
REQUISITOS LEGALES 
  
1. Solicitud de aprobación que incluya poder de representación ……………………..……………………..………………... 
2. Carta poder (autenticada)............................................................................................................................. 
3. Constancia de nombramiento del profesional forestal por el propietario para elaborar el PMF……….……. 
4. Constancia de aceptación por el técnico que elaboro el PMF...................................................................... 
5. Copia de Resolución de No Objeción para elaborar el Plan de manejo…………...……………………………….…... 
6. Solvencia vigente del técnico al momento de presentar el documento....................................................... 
7. Punto acta de la corporación nombrando al Alcalde para que los represente ante las autoridades 
       de la AFE-ICF (Ejidal)……………………………………………………………………………………………………………………….………. 
8. Autorización a la AFE para monitorear el PMF (autenticada).................................................................... 
9. Libertad de gravamen con fecha de expedición no mayor de dos meses (Original)……………………….……… 
10. Copia de la Escritura pública (Autenticada)………………………………………………………………………………………..…. 
11.  Certificación de asiento del Registro de Propiedad (original o copia autenticada)………………………………... 
12. Autorización de la entidad que tiene gravada la escritura……………………………………………………………..……… 
13. Auténtica de las firmas del propietario en todo lo firmado………………………………………………………………….… 
14. Nota de responsabilidad legal y técnica de parte del propietario y el técnico……………………………….……… 
15. Contrato de derecho y obligaciones entre el técnico y el propietario (Art. 163)……………......................... 
 
 

REQUISITOS PARA ELABORAR UN PLAN OPERATIVO (ORDEN ESTRUCTURADO)  

 

REQUISITOS TECNICOS 

1.  Portada (Generales del sitio, firmada por propietario y técnico). 
2.  Memorándums internos de remisión y Dictámenes técnicos de visita de comprobación al campo             

3. Constancia de recibo para el propietario del POA  
4. Forma AFE-BD (Base de datos) 
5. Forma AFE-TRAM-POA (Hoja de trámite) 
6. Forma AFE-RPO (Revisión de Plan Operativo) 
7. Forma AFE- PA (Programa de Aprovechamiento) 
8. Forma AFE-REG (Programa de Regeneración) 
9. Forma AFE-ASPA (Actividades Silviculturales Planificadas) 
10. Forma AFE-RV (Red vial) 
11. Forma AFE-ASP del Plan de Manejo 
12. Forma AFE-PPF (Programa y Plan de Protección Forestal) 
13. Forma AFE-EIA (Evaluación de impactos ambientales) 
14. Formatos cláusulas Especificas y Estándares 
15. Hojas de cálculo del volumen del inventario 
16. Tablas de Rodal y Existencia (Pre-raleo, Excluyente, Remanente) 
17. Cálculo de pago por servicios de administración 
18. Cálculo de la garantía bancaria. 
19. Hojas de Campo Originales 
20. Mapas (a).ubicación general, b).vida silvestre y caminos, c).unidades de corta,  d).protección 
21. Volúmenes y áreas intervenidas a la fecha (a partir del segundo año) 
22. Prescripción técnica de mejores prácticas de Manejo Forestal                      
23. Estudio de evaluación de la regeneración natural y dictamen de la OLF  
24. Seguimiento a los compromisos de la prescripción silvícola. 
25. Cumplimiento del 3x1 
26. CD con documentación completa (documentos y mapas) 
 



REQUISITOS LEGALES 

1. Solicitud de aprobación que incluya poder de representación  
2. Carta poder (autenticada) 
3. Constancia de nombramiento del técnico por el propietario para elaborar el POA 
4. Constancia de aceptación por el técnico que elaboró el POA 
5. Copia de la Resolución de la Dirección Ejecutiva Aprobando el PMF 
6. Solvencia Vigente del técnico que elaboró el POA 
7. Autorización a la AFE-ICF para monitorear el POA autenticada 
8. Libertad de gravamen con fecha de expedición no mayor de dos meses (Original) 
9.  Acta de compromiso y aceptación de responsabilidades ante la AFE-ICF y entes  Contralores del  
          Estado por parte del propietario y el Técnico 
10. Nota de autorización cuando la propiedad está gravada (autenticada)  

 

REQUISITOS PARA ELABORAR UN PLAN DE SALVAMENTO 

REQUISITOS TECNICOS 

- Los arboles aprovechar deben ser derribados por el viento, plagados, sobremaduros, o dañados 

por causas naturales. 

- El área del plan de salvamento debe ser demarcada y georeferenciada. 

- Todos los arboles deben estar debidamente georreferenciados y enumerados. 

- Presentar fotografías del área que ilustren la veracidad de la causa argumentada. 

- Si el área del plan de salvamento se encuentra dentro de un plan de manejo vigente, se debe 

deducir el volumen a futuros planes operativos presentados dentro del plan de manejo. 

- Solvencia vigente del profesional forestal para elaborar y administrar el plan de salvamento. 

REQUISITOS LEGALES 

- La solicitud de aprobación por el propietario del terreno. 

- No es necesario los servicios de un apoderado legal. 

- El titular del terreno debe presentar la certificación integra y libertad de gravamen. 

- Presentar licencia ambiental y/o el permiso Municipal respectivo en los casos que corresponda. 

- En aquellos casos en que el solicitante del aprovechamiento no sea el propietario del sitio en 

cuestión, se deberá presentar la respectiva autorización del dueño del terreno,  el contrato de 

usufructo o arrendamiento. 
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